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Señora:  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
E.                                  S.                                         D. 
 
Proceso:          EJECUTIVO  
Demandante:   OLGA MOTTA FAJARDO 
Demandado:    GUSTAVO VASQUEZ Y IRMA LUDINS MALDONADO PARADA 
Radicado:        2020 – 480-00 
Asunto:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
JAVIER BERNARDO MOYANO ROJAS, mayor y vecino de esta jurisdicción, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando 

como Apoderado de GUSTAVO VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 17.546.513 Y IRMA LUDINS MALDONADO 

PARADA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 

68300627, demandados en el proceso de la referencia, me permito por medio de 

éste, responder la Demanda instaurada en su contra, y a la vez propongo 

EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos. 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, así reposa en la letra de cambio, base de la presente 

ejecución. 

SEGUNDO: No es cierto, pues si bien se encuentra una obligación de pago, no se 

pactó ningún tipo de interés corriente o remuneratorio, así lo deja ver la prueba 

documental letra de cambio.  

TERCERO: Es cierto, pues así reposa en la letra de cambio base de ejecución. 

CUARTO: No es cierto, miente la parte demandante, pues nunca hubo pacto 

alguno referente a los intereses de plazo, de igual manera así lo deja ver el titulo 

valor base de ejecución, que tiene estos espacios en blanco. 

QUINTO: No es cierto, pues los demandados han hecho pagos parciales a la 

obligación, de los cuales la parte demandante ha guardado silencio, por otro lado 

se reitera, que entre las partes no se pactaron intereses corrientes o de plazo, tal 

así lo deja ver el documento base de ejecución. 
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SEXTO: No es cierto, pues como se reitera, se han hecho pagos parciales a la 

obligación principal, es por ello que los intereses de mora serán variativos. 

SEPTIMO: Es parcialmente cierto, si se tiene en cuenta que esta obligación ha 

variado por los pagos parciales realizados a la misma. 

OCTAVO: Es parcialmente cierto, pues si bien el plazo se encuentra vencido 

referente a su exigibilidad, de igual manera de que no se ha cancelado la totalidad, 

pero no es cierto que se hallan pactado interés corriente alguno. 

NOVENO: Es parcialmente cierto, en lo referente a que se han tenido 

conversaciones, pero se han hecho pagos parciales en la obligación. 

DECIMO: No es un hecho, pues la manifestación aquí expresada, no refiere 

inferencia alguna en la relación obligacional aquí demandada, pero para dar 

claridad los demandados no son propietarios de dicho establecimiento de 

comercio, si evidencia la prueba documental allegada la matricula se encuentra 

cancelada. 

DECIMO PRIMERO: No es un hecho, es un acto de mera liberalidad en el 

contrato de mandato entre abogado y contratante. 

DECIMO SEGUNDO: No es un hecho de demanda, esta información aquí 

incorporada de igual manera se reitera es una información incorporada por la 

demandante, que no hace parte de la relación negocial entre las partes, se reitera 

que los demandados no poseen dirección electrónica 

grupocabrestero@hotmail.com,  la matricula mercantil esta cancelada, la 

academia cabrestero es de propiedad de su hijo GUSTAVO VASQUEZ 

MALDONADO, así también su dirección de correo grupocabrestero@hotmail.com. 

DECIMO TERCERO: No es un hecho de demanda, ya que habla de decretos 

reglamentarios, que en nada refiere la relación negocial del proceso que nos 

ocupa. 
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A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demandante, más 

exactamente a la Primera, por carecer a la realidad y hacer caso omiso a los 

pagos parciales de la obligación realizados 

A la Segunda numeral a: Me opongo, pues no se pactaron intereses corrientes 

entre las partes. 

A la Segunda numeral b: Me opongo, pues el valor capital ha variado, hecho este 

sobre el cual ha guardado silencio la parte demandante. 

A la tercera, me opongo pues esta será a cargo de la parte demandante, por  

omitir el pago parcial de la obligación. 

Toda vez que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar 

probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION: Por cuanto como se explicó 

en la contestación de los hechos, mis mandantes han realizado los siguientes 

pagos, que la parte demandante ha omitido relacionar así: 

1- 10 de mayo de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $3.200.000. 

2- 09 de Junio de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante por valor de $3.200.000 

3- 06 de julio de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $3.200.000. 

4- 8 de agosto de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $2.500.000. 

5- 29 de agosto de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $500.000. 
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6- 14 de septiembre de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $200.000 

7- 20 de noviembre de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $3.200.000. 

8- 11 de febrero de 2.019, consignación banco Agrario en cuenta de la 

demandante, por valor de $3.000.000. 

Estos pagos parciales se han realizado por el monto de DIECINUEVE MILLONES 

DE PESOS MCTE ($19.000.000).- 

Pagos estos realizados antes de la presente demanda, sobre los cuales la 

demandante, guardo el correspondiente silencio y que hacen prospera la presente 

excepción a la relación cambiaria. 

 

SEGUNDA: NO HABERSE PACTADO INTERESES REMUNERATORIOS 

La parte demandada, no pacto pago de interés corriente o remuneratorio alguno, 

como se puede evidenciar en la prueba documental aportada base de ejecución, 

denominada letra de cambio, en su formato impreso se puede observar, que sus 

espacios referentes al interés remuneratorio se encuentra en blanco y no como lo 

quiere hacer ver la demandante, que entre los suscritos demandados se acogieron 

o pactaron el pago de este en este sentido, la prueba documental referencia tasa 

máxima legal autorizada pero haciendo referencia a los moratorios. 

Como bien es sabido los hechos sirven de fundamento a sus pretensiones, pero 

como lo manifestado ha hecho segundo y cuarto, contraria a lo incorporado en la 

prueba documental, esta excepción ha de prosperar. 

 

TERCERA: LA GENERICA. Articulo 282 Código General del Proceso. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

a. Excepción de pago parcial de la obligación. 
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b. Excepción de no haberse pactado interés remuneratorio 

c. La genérica 

 

SEGUNDA: Condenar en costas a la parte demandante. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 
Artículo 784, 625 código de comercio, articulo 165,269,270,271,273,226 CGP. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

- Las pruebas aportadas con la demanda con todos sus anexos. 

 

Documentales 

- 10 de mayo de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la demandante, 

por valor de $3.200.000. 

- 09 de Junio de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la demandante 

por valor de $3.200.000 

- 06 de julio de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la demandante, 

por valor de $3.200.000. 

- 8 de agosto de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la demandante, 

por valor de $2.500.000. 

- 29 de agosto de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $500.000. 

- 14 de septiembre de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $200.000 

- 20 de noviembre de 2.017, consignación banco BBVA en cuenta de la 

demandante, por valor de $3.200.000. 
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- 11 de febrero de 2.019, consignación banco Agrario en cuenta de la 

demandante, por valor de $3.000.000. 

Interrogatorio de Parte: 

Que en diligencia cuya fecha designará Usted, Señor Juez, la demandante, 

Señora OLGA MOTTA FAJARDO, absuelva el interrogatorio, que en forma oral o 

escrita oportunamente presentaré acerca de los hechos fundamentativos de las 

excepciones de mérito presentadas. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE: Se conserva como en la demanda inicial. 

DEMANDADOS: En la Carrera 41 No. 8-14 Barrio La Esperanza del Municipio de 

Villavicencio Meta. 

Los demandados, no poseen dirección electrónica de notificación. 

 

El Suscrito en la Carrera 46 No. 18A-26 Sur de Villavicencio Meta, email 

jbm471@hotmail.com Cel 311 532 9292. 

 

De la señora Juez, 

 

 
 
 
 
 
JAVIER BERNARDO MOYANO ROJAS 
C.C.No.: 86.088.796 de Villavicencio Meta 
T.P.No.: 190.377 del C.S. de la J. 
 




















